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Madrid, 19 de FEBRERO de 2013
EL REGISTRADOR,

Ent:dad: lATAM DIV~e!~NCOMP/\NY SL

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS
NO HABIENDOSE PRACTICADO INSCRIPCION EN CUANTO A LAS FACULTADES CONFERIDAS AL
ORGANO DE ADMINISTRACION EN EL ARTICULO 21 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 185.6 DEL R.R.M.
Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se r e'f í.ere la
inscripción practicada en este Registro en virtud de este do cumento, en el
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispues to en el articulo 61
bis del Reglamento del Registro Mercantil.
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRt~~" ,
EL REGISTRADOR' MERCANTIL que suscribe previo' examen ,YlFaI¡:fié~ación,del
documento precedente.de conformidad con los artículos 1 I CÓdigstde"Cófpercio'y 6
del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose da c' plill)ie~0 a lo,di~puesto
en 'el articulo 15 de dicho Reolamento, ha resuelto pro 'dék'a .rns...4rifiCi.9n,e.,(l~el:
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Fecha de expedición del NIF Provisional
Razón o denominación social
Domicilio social
Domicilio fiscal
Código electrónico justificante de la presentación
de solicitud de NIF Provisional

Número y fecha del documento notarial en el que
se constituye la sociedadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NIF Provisional
B86661337

Recuerde que debe incluir su NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones o escritos que presente ante la Administración Tributaria.

Le recordamos que tiene la obligación de aportar la documentación pendiente necesaria para la asignación del NIF
definitivo. Una vez cumplidos los trámites administrativos pertinentes, el NIF definitivo le será remitido al domicilio
fiscal de la sociedad.

El NIF que le ha sido asignado tiene carácter provisional. En breve plazo recibirá, en su domicilio fiscal, en papel, el
documento identificador de la tarjeta acreditativa.

El Número de IdentificaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFisca l (NIF) que figura en la presente comunicación podrá ser comprobado en la página
web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es). accediendo a Oficina Virtual/Otros Trámites /
Certificaciones Tributarias y, en el grupo de servicios sin certificado de usuario, seleccionando el servicio de
Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de IdentificaciÓn Fiscal con código electrónico. Para ello la propia
Agencia Tributaria le remitirá próximamente, por correo ordinario y al domicilio fiscal de la sociedad, una
notificación que contiene la Tarjeta de Identificación Fiscal con el código electrónico necesario para efectuar la
verificación correspondiente de la validez de la certificación.

Este documento tiene plena validez para acreditar su Número de Identificación Fiscal (NIF).

La presente comunicación ha sido remitida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S,_".,i!'io,:7'<:TMl.lít(i-o rlf.$o ili'I),IfI',li ¡VI F
"1«[ó~"tijb (¡tn iJ '(lrtÚ lN f/((irlil(fb )' l(I"':~ /lc fll
'E11t!1¡(1 ["1{1A ,!:",ií'islrnrióu Tri./lIllllriazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

".", zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
..... , .•• ~ J- j '(..1

:. ;:'~ :.¡¡:!:.



Se ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALorgt. ante mi. DOCTOR PIER0 CASTON AY('ttRT
VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta DÉCIMA COPIA
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL Y ESPECIAL QUE
OTORGA GONZALO MANUEL ARMENTEROS DE DALMASES EN
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LATAM DIVISION
COMPANY, S.L.,.A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XAVIER
SERRANO NAVARRO.- La misma que sello, firmo y rubrico, en la
misma fecha y lugar de su celebración.
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